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Corte Superior de Justicia de Lima 

Segunda Sala Civil Subespecializada en Materia Comercial 
_________________________________________________________________ 

 
El recurso de anulación de laudo se limita a la verificación de la aceptabilidad de 
la justificación de la decisión adoptada bajo condiciones de racionalidad, mas no a 
la verificación de su corrección, pues ello supondría un nuevo juzgamiento y la 
superposición del criterio interpretativo o valorativo del órgano de control al 
criterio asumido por el órgano decisorio, convirtiéndose aquél en instancia de 
grado, lo cual no es permitido en sede de control judicial, conforme al principio de 
no revisabilidad del laudo que consagra el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje. 

 

EXPEDIENTE N° 278-2025-0-1866-SP-C0-02  

DEMANDANTE:    MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA  

DEMANDADA : C.A.H. CONTRATISTAS GENERALES S.A. 

MATERIA       : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO SEITE   
Miraflores, veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. -  

 

VISTOS: 

I. OBJETO DEL RECURSO: 
Es materia de pronunciamiento la demanda de Anulación de Laudo Arbitral 

interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima, contra el Laudo 

Arbitral en mayoría, de fecha 06 de marzo de 20251; y, la Orden Procesal 

Complementaria sobre las solicitudes respecto del Laudo Arbitral2, de fecha 

25 de abril de 2025, pronunciamientos emitidos por el Tribunal Arbitral 

conformado por los doctores Juan Alberto Quintana Sánchez (presidente); 

Rosa Albina Ato Muñoz y Luis Enrique Ames Peralta (integrantes); en los 

seguidos por C.A.H. Contratistas Generales S.A. con la Municipalidad 

Metropolitana de Lima.  

Habiéndose llevado a cabo el informe oral con las formalidades de ley 

interviniendo como ponente la señora juez superior Gallardo Neyra.  

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: 

2.1  CAUSALES QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE ANULACIÓN  
La Municipalidad Metropolitana de Lima (en adelante la Entidad) interpone 

recurso de anulación contra el Laudo pre anotado, invocando las causales 

de anulación previstas en el artículo 63, numeral 1, incisos b) y c) del 

 
1 Folio 172 a 293 EJE 
2 Folios 415 a 426 EJE 



 
 

 

 

Decreto Legislativo N° 1071, señalando para ello que el Tribunal Arbitral ha 

emitido el laudo (en mayoría) vulnerando su derecho al debido proceso, por 

no habérsele permitido hacer valer sus derechos y, porque no ha existido 

una adecuada motivación. 

 

2.2 DENUNCIAS REFERIDAS A LA CAUSAL B) numeral 1 artículo 63° 
Decreto Legislativo 1071: De la lectura del recurso de anulación de 

laudo3, se aprecia que éste se sustenta en la afectación al derecho defensa 

impidiendo que esta pueda hacer valer sus derechos, a causa de una aparente e 

indebida motivación, ello se desprende específicamente de folios 24 a 38 del EJE, 

donde se aprecia que además de hacer mención a sentencia del Tribunal 

Constitucional sobre defectos en la motivación4 y, algunos párrafos de otras 

sentencias expedidas por órganos de esta sub especialidad comercial5, también 

referidas a vicios en la motivación, para luego acusar de manera expresa: 

(…) 

 

  (…) 

 

 
3 Ver folios 02 a 44 EJE 
4 Exp. N.°00728-2008-PHC-TC 
5 Exp. N:°00277-2015-0-1817-JR-01 y 0075-2013-0-1817-JR-02 
 



 
 

 

 

(…) 

 

(…) 

    

 (…) 

 
3. TRÁMITE DEL PROCESO: 
3.1 Mediante la Resolución Número Uno, de fecha 28 de mayo de 20256, se 

admite a trámite la demanda de Anulación de Laudo Arbitral interpuesta 

por la Municipalidad Metropolitana de Lima por las causales de anulación 

contempladas en los literales b) y c) del inciso 1) artículo 63° de la Ley de 

Arbitraje. 

3.2 Luego de presentado escrito de absolución por el Consorcio demandado, 

mediante Resolución Número Cuatro, de fecha 22 de setiembre de 20257, se 

tiene por absuelto el traslado del recurso de anulación y, por ofrecidos los 

medios probatorios; asimismo, se programó la Vista de la Causa para el día 

 
6 Ver folio 427 y 428 EJE 
7 Ver folios 519 EJE 



 
 

 

 

20 de octubre del presente año; y, llevada a cabo la misma, los autos 

quedaron expeditos para sentenciar. 

 
4. CONSIDERACIONES DE ESTA SALA SUPERIOR: 
Primero.- De conformidad con las disposiciones legales previstas en el 

artículo 62, inciso 1 y 2 del Decreto Legislativo N° 1071 - Ley de Arbitraje, 

se habilita el control judicial de los laudos arbitrales, en la medida que las 

causales que fundamentan el recurso se encuentren previstas 

taxativamente en el artículo 63 de la referida norma. Esta norma legal 

señala expresamente que contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de 

anulación. Este recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y 

tiene por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente 

establecidas en el artículo 63. El recurso se resuelve declarando la validez o 

la nulidad del laudo. 

Segundo.- De acuerdo a ello, corresponde precisar que el recurso de 

anulación de laudo arbitral, tiene por objeto revisar únicamente la validez 

del laudo, controlándose el cumplimiento de las exigencias legales, sin 

entrar a valorar el acierto o desacierto de lo decidido; es decir, el órgano 

jurisdiccional se encuentra limitado a revisar sólo la forma, no pudiendo 

ingresar al análisis de fondo de la controversia sometida a arbitraje. 

 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
RESPECTO A LA VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO ARBITRAL 
POR INDEBIDA MOTIVACIÓN 
TERCERO.- Como argumento sustentado en los literales b) y c) del artículo 

63.1 de la Ley de Arbitraje, la Municipalidad ha señalado que tanto el 

Laudo (en mayoría) de fecha 06 de marzo de 2025, así como el de fecha 24 

de abril de 2025, que resuelve las solicitudes contra el laudo arbitral pre 

anotado, han sido emitidos incurriendo en una indebida motivación, 

acusando defectos en los mismos, dejando al accionante en un estado de 

indefensión, vulnerando así su derecho al debido proceso, por lo que 

considera que el laudo en cuestión merece ser declarado nulo.  

Al respecto, es conveniente reiterar señalar que en reiteradas ocasiones los 

cuestionamientos al laudo arbitral se presentan bajos evasivas 

concernientes a una indebida motivación, cuando lo que en realidad 

cuestiona la parte accionante es el fondo de lo decidido por el tribunal. Así, 

bajo el argumento de la acusada indebida motivación, se plantea en 

realidad, la posibilidad de revisión por el órgano jurisdiccional, del laudo 

arbitral.  

Cuarto.- En tal virtud, cuando del recurso de anulación se advierta 

cuestionamientos al razonamiento intrínseco del Tribunal Arbitral respecto 

del fondo de la controversia analizada, dicho recurso (demanda de 

anulación de laudo) debe ser desestimada, pues no existe posibilidad que 



 
 

 

 

mediante este proceso judicial de anulación de laudo arbitral, el colegiado 

pueda pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido 

de la Decisión; así tampoco, es viable revisar los criterios o motivaciones de 

los árbitros expuestos en el laudo arbitral, conforme al mandato previsto en 

el artículo 62, inciso 2, del Decreto Legislativo N° 1071. 

Es en ese contexto que corresponde analizar la fundamentación de la 

demanda interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima y, 

verificar si de las denuncias formuladas se evidencia una vulneración al 

derecho de motivación o, si en realidad, lo que se pretende por la parte 

demandante es un pronunciamiento sobre el fondo de lo decidido en el 

Laudo. 

Quinto.- Así las cosas, de la revisión del EJE, se tiene que la demanda 

arbitral fue interpuesta por el Consorcio C.A.H. Contratistas Generales S.A. 

con contra la Municipalidad Metropolitana de Lima, en mérito a la Cláusula 

Décimo Sétima del Contrato N°080-2020-MML-GA/SLC, Concurso Público 

N.°001-2020-MML.GA-SLC, de fecha 29 de julio de 2020, denominado 

“Contratación de servicio de fresado y colocación de mezcla asfáltica en 

caliente para el mantenimiento de vías dl Cercado de Lima: Ítem 1: Servicio 

de fresado y colocación de mezcla asfáltica en caliente para el 

mantenimiento de vías del Cercado de Lima”. 

Tramitada la demanda conforme a su naturaleza y, formulada reconvención 

por la entidad demandada, fueron fijados como puntos controvertidos8: 

 

   
   

 
8 Folios 230 a 234 EJE 



 
 

 

 

   

   
 

   
   

   



 
 

 

 

   

   

             

 

  



 
 

 

 

   

   

Entonces, de los diecisiete (17) puntos fijados como controvertidos, se 

advierte claramente la posición de las partes, debiendo destacar que ambas 

se contraponen y alegan se declare de la nulidad o invalidez de las 

diferentes Cartas Notariales con las cuales de manera recíproca se 

requirieron cumplimiento de diversas obligaciones -en un caso-, declararon 

la resolución del contrato antes pre anotado -en otro-, se exigieron el pago 

derivado del incumplimiento de las obligaciones mutuamente, se solicitó 

devolución de Cartas Fianza y pago de los costos financieros de las mismas, 



 
 

 

 

e inclusive el pago por daños y perjuicios ocasionados, además de la 

declaración de vicios ocultos en la ejecución del contrato; y, el pago de los 

gastos arbitrales.  

Asimismo, se aprecia que el Tribunal Arbitral (en mayoría) declara en el 

ítem XIX9 del laudo final, que “… a las partes se les ha brindado plena 

oportunidad para para participar en las audiencias, a fin de ejercer su 

facultad de exponer sus conclusiones y alegatos orales, al igual que ambas 

han presentado sus escritos de alegatos finales”; y que, “… en el estudio, 

análisis y deliberación del arbitraje se han tenido en cuenta todos los 

argumentos y las alegaciones efectuadas por las partes, así como todos los 

medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en 

conjunto de estos, utilizando la apreciación razonada, de manera que la no 

referencia a un argumento o a una prueba no supone que no hayan sido 

tomadas en cuenta para su decisión”; para luego emitir el laudo en los 

siguientes términos10: 

 

  

  

 

 
9 Folio 234 EJE 
10Folios 290 a 293 EJE  



 
 

 

 

  

 

  

  



 
 

 

 

  

  

Posteriormente, la demandada Municipalidad Metropolitana de Lima, 

formula recurso post laudo, solicitando la interpretación e integración de 

laudo de fecha 06 de marzo de 2025, respecto a los Fundamentos 76, 81, 

82 y 96, en los cuales el tribunal arbitral (en mayoría) habría determinado 

el incumplimiento de obligación esencial de la entidad, bajo los argumentos 

que allí expuso, recurso que fue declarado infundado en todos sus 

extremos, conforme fluye de autos11.  

 
Sexto.- Absolviendo las denuncias formuladas por la entidad, 

Municipalidad Metropolitana de Lima, las cuales han sido copiadas en 

imágenes tomadas de la demanda, se  aprecia que fundamentalmente se 

cuestiona el hecho de haber imputado a dicha entidad el incumplimiento de 

una obligación esencial, lo cual habría conllevado a determinar la 

deficiencia de su prestación, con la consecuencia de declarar la resolución 

del contrato y otras pretensiones incoadas por la Contratista en dicho 

proceso arbitral; más, este colegiado advierte que los argumentos 

esgrimidos en la demanda se encuentran dirigidos a cuestionar aquello 

 
11 Folios 581 a 592 EJE 



 
 

 

 

resuelto por el Tribunal Arbitral, tanto en el laudo como en la resolución 

posterior, y rechaza la afirmación de la entidad cuando acusa que dichas 

resoluciones califican la Decisión como el producto de una vulneración a su 

derecho a la motivación, al haberse emitido el tribunal (en mayoría), sin 

haberse pronunciado respecto a las pruebas y argumentos presentados por 

su parte.  

  

Sétimo.- En ese contexto y a fin de apreciar la motivación del tribunal (en 

mayoría), corresponde tener presente en primer lugar, que el Tribunal 

Constitucional ha admitido la distinta intensidad en el contenido del debido 

proceso en su vertiente procesal, según que se trate la controversia en sede 

judicial o arbitral, respecto de lo cual ha expresado: 

“38. Sin embargo, esta vocación expansiva del derecho al 
debido proceso no significa que todos los derechos que lo 
conforman se extiendan, tout court, a todos los procesos o 
procedimientos a los que antes se ha hecho referencia. El 
Tribunal ha advertido también la existencia de determinados 
derechos que, perteneciendo al debido proceso judicial, no 
necesariamente forman parte del debido proceso en los 
procedimientos ante personas jurídicas de derecho privado, 
como puede ser el caso de la pluralidad de la instancia.  
39. Incluso en un mismo ámbito, como puede ser el debido 
proceso judicial, los derechos que lo conforman varían, según 
se trate de un proceso penal o de uno civil. Si en el primero, 
un derecho que integra el debido proceso es el de que no se 
aplique la ley penal por analogía; en cambio, no sucede lo 
mismo en el proceso civil, donde el juez no puede excusarse 
de poner fin a la controversia so pretexto de la inexistencia 
de una norma jurídica positiva”.12 

 

Es así, que autorizada doctrina nacional concluye que “dichas garantías (las 

del debido proceso) serán aplicables al arbitraje siempre que sean 

compatibles con la naturaleza y fines de dicha institución”13; a saber: la 

flexibilidad, confidencialidad y neutralidad del arbitraje como mecanismo 

alternativo de resolución de disputas, que se sustenta y en el que prevalece 

la voluntad jurígena de las partes. Es así, por ejemplo, que, de acuerdo al 

marco legal peruano, en el arbitraje pueden las partes acordar prescindir de 

la motivación del laudo, como se desprende del artículo 56.1 de la Ley, lo 

que pone en entredicho que la motivación sea per se un elemento típico del 

debido proceso arbitral, ineludible y condicionante de la validez del laudo, 

 
12 Expedientes acumulados 6149-2006-PA/TC y 6662-2006-PA/TC 
 
13 LANDA ARROYO, César. El arbitraje en la Constitución de 1993 y en la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. En: Themis. Número 53. p. 40. 



 
 

 

 

pues conforme al Derecho positivo nacional, válidamente puede afirmarse 

que en el arbitraje existe la obligación de motivar, salvo pacto en contrario.  

En ese sentido, esta Corte considera innecesario ahondar en el hecho que, 

estando el arbitraje sujeto en su configuración a la voluntad de las partes, 

si éstas no acuerdan eximir al tribunal arbitral del deber general de 

motivación, entonces en el caso que se trate, el “debido proceso arbitral” sí 

exigirá la motivación del laudo. Sin embargo, esta motivación del laudo 

ostenta una ambivalente naturaleza, por un lado, de ser una obligación 

contraparte de un derecho fundamental, sobre lo cual enfatiza 

naturalmente la jurisprudencia constitucional; pero, por otra parte, de ser 

una prestación de fuente convencional o legal de cargo del Tribunal 

Arbitral, en el marco del contrato de arbitramiento. Esto determina evidente 

dificultad al momento de identificar el contenido mínimo intangible de lo 

que debe ser la “debida motivación” del laudo, que se alega en el presente 

caso. 

En tal orden de ideas, sobre la base que la motivación del laudo no puede 

ser asumida en los mismos términos que la motivación de una resolución 

judicial, el Colegiado considera que sus alcances deben ser acotados en el 

marco de dos elementos fundamentales: la propia caracterización del 

derecho a la motivación de las resoluciones judiciales efectuada por la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional, y su modulación en tratándose 

de laudos arbitrales según los pronunciamientos de los órganos judiciales 

competentes en materia de colaboración y control arbitral; y, de otro lado, el 

principio de irrevisabilidad del laudo. 

 

Octavo.- Ahora, resulta pertinente citar algunos de los argumentos vertidos 

por el tribunal que fueron sustentos del laudo, para determinar la 

existencia o no, de las causales invocadas. 

En cuanto a la fundabilidad del Primero y Tercero Puntos 

Controvertidos, referidos a la validez de la resolución de contrato 

contenido en la Carta N.°0256.04.21, y declaración de infundabilidad del 

Duodécimo y Décimo Tercero Puntos Controvertidos, señaló 

fundamentalmente: 

Previo análisis y valoración de las cartas notariales remitidas -en primer 

término por el contratista- de 16 y 22 de abril de 2021, determinó que se 

basó en la falta de entrega por la entidad de los resultados de los 

ensayos sobre el estado de superficie a su cargo, por lo que con las 

facultades contenidas en los artículos, 36 de la Ley de Contrataciones del 



 
 

 

 

Estado y artículos 164, 165 y 166 del Reglamento de la ley acotada; y, 

seguido el procedimiento resolutorio de las normas invocadas, la 

Contratista de manera correcta habría procedido a resolver el contrato entre 

las partes. 

Así, cabe traer a colación los siguientes fundamentos esgrimidos: 

 (…) 

  

  

 

   



 
 

 

 

       

  

        

 (…) 



 
 

 

 

  

  

(…)  

 

(…) 

 



 
 

 

 

 

Luego, respecto al Quinto y Décimo Cuarto Puntos Controvertidos, 

habiéndose declarado fundada la pretensión referente a la ineficacia de la 

Carta Notarial 006-2021-11-ML/GA que notifica a la Contratista 

apercibimiento para levantamiento de las observaciones del Entregable 

N.°5, el tribunal arbitral (en mayoría) expresó esencialmente: 

  (…) 

  

  

  

  

 

En cuanto al Sexto Punto Controvertido declarado fundado, consistente en 

determinar si correspondía o no, que el Tribunal Arbitral declare la 

invalidez e ineficacia de la Carta Notarial N.°005-2021-11-MML-GA-SLC, 

que notificó el plazo de apercibimiento para levantamiento de observaciones 

- Vicios ocultos al Entregable N.°4 y, los documentos que lo integran, el 

tribunal arbitral (en mayoría) señaló: 

 (…) 



 
 

 

 

  

  

  

 (…) 

  

 (…) 

  



 
 

 

 

 

En cuanto al Sexto Punto Controvertido amparado en el laudo, analizado 

junto con los Décimo Quinto y Décimo Sexto Puntos Controvertidos que 

fueran desestimados, el tribunal arbitral luego de analizar las Cartas 

Notariales remitidas entre las partes amparó el sexto argumentando 

principalmente que: 

 (…) 

  

 (…) 

  

 



 
 

 

 

  

  

Respecto a los Puntos Controvertidos Sétimo y Octavo, determinados a 

que se disponga la recepción del servicio sin observaciones por 

incumplimiento de la cantidad en dar el otorgamiento de conformidad, el 

tribunal arbitral (en mayoría) amparo los mismos, luego de analizar los 

Informes de Valorización N.° 5, 6 y 7, Informe Técnico de la OCI y otros de 

la Entidad, así como las Cartas cursadas entre las partes, amparó la 

pretensión de la Contratista, esencialmente bajo el siguiente sustento: 

 (…) 

  

  



 
 

 

 

 

 

Noveno.- Ahora, de la lectura y análisis de la resolución post laudo14, se 

verifica que el tribunal (en mayoría) declaró infundadas tanto la solicitud de 

interpretación de laudo arbitral como la de integración, por no darse los 

supuestos de hecho que establece la norma; esto es, “por no haberse 

precisado de que forma los fundamentos del laudo que cita (76, 81, 82 y 96), 

resultan ambiguos o dudosos y como incidirían en la correcta ejecución del 

laudo”; y, porque “todas las controversias sometidas a consideración han 

sido abordadas, analizadas y decididas por el tribunal en mayoría, por lo que 

no existe ningún punto pendiente de atención”.  

 

Décimo.- Así las cosas, revisando la parte considerativa de la Resolución 

que contiene el laudo arbitral, así como la que resuelve la solicitud post 

laudo, este Colegiado considera que ambas se encuentran debidamente 

motivadas; efectivamente, se advierte que el tribunal arbitral (en mayoría), 

 
14 Folios 582 a 592 EJE 



 
 

 

 

al emitir dichos pronunciamientos, ha señalado las razones por las cuales a 

amparado las pretensiones del Consorcio demandante en el proceso arbitral 

y ha desestimado las de la Municipalidad, por haber incumplido sus 

obligaciones, precisando entre sus consideraciones en el caso particular de 

la primera pretensión principal de la demanda arbitral que la “obligación 

esencial” incumplida por la Entidad que propició la resolución del Contrato 

efectuada por la Contratista, fue la omisión en la entrega al Contratista de 

los resultados de los ensayos sobre el estado de la superficie, sobre sus 

densidades y la estructura del pavimento donde debía instalar la carpeta 

asfáltica, a la cual el tribunal calificó como una obligación esencial en base 

a la respuesta brindada por el Órgano de Control Institucional, 

considerando por ello que la falta dicha información no permitía ejecutar el 

servicio con objetividad y precisión que exigía la Ley de Contrataciones del 

Estado, la Norma Técnica CE010 Pavimentos Urbanos y el Reglamento de 

Nacional de Edificaciones, motivo por el cual concluyó declarando la validez 

de la resolución del Contrato efectuada por la Contratista. 

De la misma manera, este colegiado concluye que en forma alguna se ha 

dejado en indefensión y/o se podría afirmar que se hubiera impedido a la 

Municipalidad hacer valer su derecho dentro del proceso arbitral, dado que  

ha señalado las razones por las cuales a amparado las pretensiones del 

Consorcio demandante en el proceso arbitral y ha desestimado las de la 

Municipalidad, 

Undécimo.- En ese escenario, este Colegiado estima pertinente acotar que 

el recurso de anulación de laudo se limita a la verificación de la 

aceptabilidad de la justificación de la decisión adoptada bajo condiciones de 

racionalidad, mas no a la verificación de su corrección, pues ello 

supondría un nuevo juzgamiento y la superposición del criterio 

interpretativo o valorativo del órgano de control al criterio asumido por el 

órgano decisorio, convirtiéndose aquél en instancia de grado, lo cual no es 

permitido en sede de control judicial, conforme al principio de no 

revisabilidad del laudo que consagra el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje. 

 

Décimo segundo.- De la misma forma, se precisa que la valoración de los 

medios probatorios aportados por las partes integra la dimensión 

jurisdiccional de la competencia decisoria del Tribunal Arbitral o la Árbitro 



 
 

 

 

Único, pues sólo a ésta corresponde atribuir o extraer un determinado 

elemento de convicción de un medio probatorio -como fue el caso particular 

en el cual el tribunal consideró como obligación esencial la incumplida por 

la Entidad en base a la respuesta brindada por el Órgano de Control 

Institucional dejando de lado la Opinión N° 03.2021./TDN que acusa la 

Entidad omitió pronunciarse al resolver la primera pretensión de la 

demanda arbitral olvidando la nulidicente la naturaleza del recurso de 

anulación, pues conforme lo dispone además el artículo 43 de la Ley de 

Arbitraje15; el órgano jurisdiccional se limita a verificar las razones por la 

cuales uno u otro medio probatorio le causó convicción 

(independientemente del sentido de ésta) atendiendo a la relevancia que 

esta implique a efectos de dar solución a la controversia. 

 

5. DECISIÓN: 

Por las razones expresadas y las normas jurídicas invocadas, este colegiado 

resuelve DECLARAR INFUNDADA la demanda de Anulación de Laudo 

Arbitral; en consecuencia, corresponde declarar VÁLIDO el Laudo Arbitral 

(en mayoría), su fecha 06 de marzo de 2025; así como la Orden Procesal 

Complementaria sobre las solicitudes respecto del Laudo Arbitral, su fecha 

25 de abril de 2025; pronunciamientos emitidos por el Tribunal Arbitral 

conformado por los doctores Juan Alberto Quintana Sánchez (presidente); 

Rosa Albina Ato Muñoz y Luis Enrique Ames Peralta (integrantes). 

 

En los seguidos por C.A.H. Contratistas Generales S.A. con la 

Municipalidad Metropolitana de Lima. 

SS 

MARTEL CHANG     GALLARDO NEYRA 

 

 RIVERA GAMBOA  

 
15 LEY DE ARBITRAJE: Artículo 43.- Pruebas: El tribunal arbitral tiene la 
facultad para determinar de manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y 
valor de las pruebas y para ordenar en cualquier momento la presentación o la 
actuación de las pruebas que estime necesarios. (…). 
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